
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA CONPAÑTA 

GRBOVANSNY TOURS, GEOTURS CIA. LTDA. 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución 
de la compañía GEOVANUY TOURS, GEOTURS CIA. LTDA. se otorgó en 
da ciudad de Quíto, el 24 de novrícabee de 1992 ante el Notario 
Sexto del miswo cantón, ha sido aprobada pos la Intendente de 
Compañías de Ambato, Licenciada Edna Samaniego Robalino, mediante 
Resolución No. 92.5.2.1. ¡JH Ge 27 NOV 1992 

2 CANTES. Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
señores: Byron Geovanny Romo Sánches, Jusn Carlos Maldonado 
a A odo Ro, Dáncia Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados los dos primeros 
y soltera la última de los nombradas, domiciliados «en el cantón 
Baños, Provincia de Tungurahua, 

3. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es: 
GEOVANNY TOURS, GEOTURS CIA. LTDA. y tendrá una duración de 

CINCUENTA AÑOS (50), contados a partir de la fecha de inscripción 
de la escritura de constitución en el Registro Mercantil. 

4. DOMICILIO.- El dunicilio de la compañiía es la ciudad de Baños, 
Frovincia de Tungurahna. 

5. OBJETO SOCIAL.” "La compañía tendrá por objeto dedicarse a 
las siguientes actividades: a) de carácter turístico, especialmente 
la instalación y administración de una MIENCIA DE VIAJES OPERADORA, 
para lo cual podrá realisar toda clase de actos y fizmer toda clase 
de contratos pemmitidos por la Ley y que tengan relación o00n .u 
objetos y, b) preparación de personal técaico, relacionado con 
el objeto social.*”. 

6.  CAPIZAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de UN 
MILJÓN DE  SUCRES  09/100  ($/1'900.000,00) dividido en mil 
participaciones de un mil sucres cuda una, iguales e indivisibios, 
integramente suscrito y pagado en el ciento por ciento. 

7. INTEGRACION DEL CAPIZAL S0OCIAL.- Xi capital social de 

compañía se encuentra Íntegramsnte suscrito y es pagado ds 
siguiente manera: En Mumerario 8/1*000,000,00. 

y ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía estará 
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combi bons chbrakes cxb, Éxta. 
gebernada por la Junta General de Socíos y administrada por el 
Presidenta Ejecutivo y el Gerente General. La representación legol, 
judicial y extrajudicial de la compañía la ejercerá el Gerente 

lo que pongo er conocimiento del público para los fines legales 
consiguiícntes. 

Pa 27 NOV 1992 
40 pa A 7 

DR, RODRIGUES GARCIA 
SICIIARZO ABUCAGO 

92.11.27 

FA/lsns. 
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